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MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

6 3 9 1  R E A L  DECRETO 390 /1996 , de 1 de  marzo,
de desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de  Contratos de  las Adminis-
traciones Públicas.

La disposición derogatoria d e  l a  Ley  1 3 / 1 9 9 5 ,
de 1 8  de mayo, de Contratos de las Administraciones
públicas, deroga, además de las normas previstas en
sus párrafos a ) y  c) y  el Reglamento de  Contratación
de las Corporaciones locales, todas las disposiciones de
igual o inferior rango sólo en cuanto se opongan a lo
dispuesto en la misma, citando expresamente el Regla-
mento General de  Contratación del Estado, aprobado
por Decreto 3 4 1 0 /1 9 7 5 ,  de  2 5  de  noviembre, y  las
disposiciones modificativas del mismo.

Resulta, por tanto, que deben considerarse normas
reglamentarias de desarrollo de la citada Ley las de tal
carácter que, estando vigentes con anterioridad, no se
opongan a  su contenido, lo que ha evitado que, a  la
entrada en vigor de dicha Ley, se haya producido un
vacío normativo a nivel reglamentario que impidiese la
aplicación del texto legal.

No obstante, existen, de un lado, supuestos en que
la remisión que hace la Ley a normas reglamentarias
no puede operar con la aplicación de las de tal carácter
vigentes con anterioridad por tratarse de aspectos de
la contratación administrativa de nueva regulación por
la misma, como sucede con la composición de las Juntas
de Contratación y  la regulación del seguro de caución
como forma de garantía. Por Otro lado, se considera con-
veniente introducir nuevas normas reglamentarias, como
son las relativas a la acreditación de capacidad de empre-
sas no españolas y al procedimiento para la resolución
de los contratos, sin perjuicio de la aplicación a éste
de las normas generales, así como las que hacen refe-
rencia a los supuestos de exclusión en la aplicación de
las especificaciones técnicas que se establecen en las
Directivas 92/50/CEE, 93/36/CEE y 93/37/CEE. Ade-
más, se entiende que deben aclararse ciertos preceptos
de la Ley, como los relativos a la inscripción de las empre-
sas en el Registro Mercantil y a la aplicación de índices
o fórmulas de revisión de precios y que determinadas
normas reglamentarias que podían considerarse vigen-
tes, como las relativas a algunos aspectos de las garan-
tías, de las mesas de contratación y de las bajas teme-
rarias, deben ser aclaradas o actualizadas.

Por otra parte, la modificación en la Ley de los supues-
tos de prohibición de contratar y la forma de apreciarlos
exige la •adecuación y aclaración de las normas regla-
mentarias relativas al procedimiento para declarar dicha
prohibición, así como de las relativas a la acreditación
del cumplimiento de obligaciones tributarias o de Segu-
ridad Social.

Disposiciones generales

Por último, teniendo en cuenta que la publicidad de
los contratos es uno de los principales aspectos regu-
lados en la citada Ley se ha considerado la conveniencia
de sustituir el anterior sistema de determinación de los
contenidos de los anuncios, que se encontraba disperso
en distintas disposiciones normativas y en circulares de
la Junta Consultiva de  Contratación Administrativa lo
que daba lugar a la falta de uniformidad de los mismos.
Para ello, se regula el contenido de los anuncios de lici-
tación y de adjudicación de  los contratos que han de
publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», reflejando
las características más importantes de los contratos des-
de un punto de  vista informativo, como medio para
garantizar la transparencia de la contratación adminis-
trativa y  llevar a la práctica la aplicación del principio
de la libre concurrencia de las empresas. Esta medida
se complementa con la incorporación del contenido de
los anuncios que deben remitirse al «Diario Oficial de
las Comunidades Europeas», cuando por razón del impor-
te de los contratos hayan de ser publicados en el mismo,
dado que hasta el momento presente sólo figuran en
las Directivas comunitarias.

Por todo ello, se considera necesario y urgente regular
con carácter reglamentario los aspectos reseñados, sin
perjuicio de que el contenido normativo que ahora se
establece se incorpore, con posterioridad, a  un Regla-
mento General que, además, permitirá desarrollar algu-
nas cuestiones innovadoras de la Ley no contempladas
en el presente Real Decreto y  que, precisamente por
su carácter general, frente al parcial de la presente dis-
posición, permitirá también la derogación total de las
normas reglamentarias que actualmente deben consi-
derarse vigentes y, en particular, la del Reglamento Gene-
ral de  Contratación del Estado de 1 9 7 5  y  sus dispo-
siciones modificativas.

En su virtud, a  propuesta del Ministro de Economía
y Hacienda, con la aprobación del Ministro para las Admi-
nistraciones Públicas, de acuerdo con el Consejo de Esta-
do y  previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día 1 de marzo de 1996,

D I S P O N G O :
CAPITULO I

De las Juntas de Contratación

Artículo 1. Composición de las Juntas de Contratación
de los Departamentos ministeriales.

1. L a s  Juntas de Contratación de los Departamentos
ministeriales dependerán orgánicamente de  la Subse-
cretaría y estarán constituidas por un Presidente y tantos
Vocales como centros directivos tenga el Ministerio. Los
componentes de  las Juntas serán nombrados • por el
Ministro a propuesta del Subsecretario y de los titulares
de los centros directivos, respectivamente.

2. Además ,  formarán necesariamente parte de las
Juntas de Contratación, como Vocales, un funcionario
de entre quienes tengan atribuido legal o reglamentaria-
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mente el asesoramiento jurídico de los órganos de con-
tratación, y un Interventor. Cuando así lo  aconseje e l
objeto de los contratos a celebrar por la Junta, podrán
incorporarse a  la  misma, con carácter de Vocales, los
funcionarios técnicos pertinentes.

3. A c t u a rá  como Secretario un funcionario destina-
do e n  e l  correspondiente Departamento min isteria l,
designado, asimismo, po r e l Min istro  a  propuesta de l
Subsecretario.

4. C o n  excepción de l Asesor Jurídico y  del Inter-
ventor, e l número de los restantes Vocales y  sistema
de designación así como la  dependencia orgánica de
las Juntas podrán ser alterados por Orden del Ministro
correspondiente en atención a la diversa estructura del
Ministerio y  al número, carácter y  cuantía de los con-
tratos cuya celebración atribuya e l Min istro  a la Junta
de Contratación, de conformidad con lo  dispuesto en
el artículo 12 .4  de la  Ley 13 /1995 ,  de  1 8  de mayo,
de Contratos de las Administraciones públicas.
Artículo 2. Co mp o sic ió n  de las Juntas de Contratación

de los Organismos autónomos.

1. L a s  Juntas de Contratación de los Organismos
autónomos estarán compuestas por un Presidente y el
número de  Vocales que se determine po r Orden de l
Ministro correspondiente a propuesta del Presidente o
Director del Organismo, teniendo en cuenta la estructura
del mismo y sus áreas de actuación, sin que en ningún
caso este número pueda ser in ferior a  dos. La desig-
nación de  los miembros de  la  Junta de  Contratación
corresponderá igualmente al Presidente o  Director del
Organismo.

2. A d e má s,  formarán parte necesariamente de  la
Junta, - como Vocales, un funcionario de entre quienes
tengan atribuido legal o reglamentariamente el asesora-
miento jurídico del órgano de contratación y  un Inter-
ventor. Cuando así lo aconseje el objeto de los contratos
a celebrar por la Junta, podrán incorporarse a la misma,
con carácter de Vocales, los funcionarios técnicos per-tinentes.

3. A c t u a rá  como Secretario un funcionario del Orga-
nismo autónomo, designado por el Presidente o Director
del mismo.

Artículo 3. Fu n cio n e s de las Juntas de Contratación.

Además de las funciones señaladas en el artículo 12.4
de la Ley, el Ministro podrá atribuir a las Juntas de Con-
tratación las de  programación y  estudio de  las nece-
sidades de contratos a celebrar. En el desarrollo de estos
últimos cometidos, no será necesario que formen parte
de la Junta el Asesor Jurídico ni el Interventor.

CAPITULO

De la capacidad de las empresas

Artículo 4. Ca p a cid a d  de las personas jurídicas espa-ñolas.

La capacidad de obrar de las empresas que fueren
personas jurídicas se acreditará mediante la  escritura
de constitución y de modificación, en su caso, inscritas
en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exi-
gible conforme a la legislación mercantil que le sea apli-
cable. S i no  lo  fuere, la  acreditación de la  capacidad
de obrar se realizará mediante la escritura o documento
de constitución, de modificación, estatutos o  acto fun-
dacional, en e l que constaren las normas por las que
se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el corres-
pondiente Registro oficial.

Artículo 5 . Ca p a cid a d  de las empresas no  españolas
de Estados miembros de la Comunidad Europea.

La capacidad de obrar de las empresas no españolas
de Estados miembros de la Comunidad Europea o sig-
natarios del Acuerdo sobre el Espacio Económico Euro-
peo se acreditará mediante la inscripción en los Registros
o presentación de las certificaciones que se indican en
el anexo I de este Real Decreto, en función de los dife-
rentes contratos.

Artículo 6. Ca p a cid a d  de las restantes empresas extran-
jeras.

1. L a  capacidad de  las empresas extranjeras n o
comprendidas en el artículo .5 de este Real Decreto se
acreditará mediante certificación expedida po r la  res-
pectiva representación diplorrrática española, en la que
se haga constar que figuran inscritas en el Registro local
profesional, comercial o  análogo o, en su defecto, que
actúan con habitualidad en el tráfico local en el ámbito
de las actividades a las que se extiende e l objeto delcontrato

2. F n  estos supuestos, además, deberá acompañar-
se informe de  la  representación diplomática española
sobre la  condición d e  Estado signatario de l Acuerdo
sobre Contratación Pública de la Organización Mundial
del Comercio o, en caso contrario, e l in forme de reci-
procidad a que se refiere el artículo 23.1 de la Ley.

Artículo 7 Ob lig a cio n e s tributarias.

1. A  efectos de lo previsto en el artículo 20.f) d e
la Ley se considerará que las empresas se encuentran
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias cuando, en su caso, concurran las siguientescircunstancias:•

a) E s t a r  dadas de alta en e l Impuesto sobre Act i-
vidades Económicas, cuando ejerzan actividades sujetas
a dicho impuesto.

b) Ha b e r  presentado, s i  estuvieran obligadas, las
declaraciones por el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas o de Sociedades, según se trate de per-
sonas o  entidades sujetas a uno u otro  impuesto per-
sonal, así como las correspondientes declaraciones por
pagos fraccionados, a cuenta y retenciones que en cada
caso procedan.

c) Ha b e r  presentado, s i  estuvieran obligadas, la s
declaraciones periódicas por el Impuesto sobre el Valor
Añadido, así como la declaración resumen anual.

d) N o  existir con e l Estado deudas de  naturaleza
tributaria en período ejecutivo o, en el caso de contri-
buyentes contra los que no  proceda la  utilización de
la vía de apremio, deudas no atendidas en período volun-
tario  Sin embargo, a los efectos de expedición de las
certificaciones reguladas en e l artículo 9  de este Real
Decreto, se considerará que las empresas se encuentran
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias cuando las deudas estén aplazadas, fracciona-
das o  se hubiera acordado su suspensión con ocasión
de la impugnación de las correspondientes liquidaciones.

e) A d e má s,  cuando  e l  ó rgano  d e  contratación
dependa de una Comunidad Autónoma o de una entidad
local, que no existan deudas de naturaleza tributaria con
la respectiva Administración autonómica o local, en las
mismas condiciones fijadas en el párrafo d).

2. L a s  circunstancias indicadas en los párrafos b )
y c), Se refieren a declaraciones cuyo plazo reglamentario
de presentación hubiese vencido en los doce meses pre-
cedentes al mes inmediatamente anterior a la fecha de
solicitud de la certificación.

manuel vázquez




Artículo 8. Ob ligaciones de Seguridad Social_
1. A  los mismos efectos previstos en el artículo 7

de este Real Decreto, se considerará que las empresas
se encuentran a l corriente en e l cumplimiento de sus
obligaciones con la Seguridad Social cuando, en su caso,
concurran las siguientes circunstancias:

a) E s t a r inscritas en  e l  sistema d e  la  Seguridad
Social y, en su caso, sí se tratare de un empresario indi-
vidual, afiliado y en alta en el régimen que corresponda
por razón de la actividad.

b) Ha b e r  afiliado, en su caso, y haber dado de alta,
a los trabajadores que presten servicios a las mismas.

c) Ha b e r  presentado los documentos de cotización
correspondientes a  las cuotas de  Seguridad Social y,
si procediese, de los conceptos de recaudación conjunta
pon las mismas, así como de las asimiladas a aquéllas
a efectos recaudatorios, correspondientes a  lo s doce
•meses anteriores a  la  fecha de  solicitud de  la  cert ifi -
ración.

d) E s t a r  al corriente en e l pago de las cuotas o de
Otras deudas con la Seguridad Social. •

2. A  los efectos de la  expedición de  las certifica-
ciones reguladas en el artículo 9 de este Real Decreto,
se Considerará q u e  la s empresas se  encuentran a l
corriente en e l cumplimiento de sus obligaciones con
la Seguridad Social cuando las deudas estén aplazadas,
fraccionadas o se hubiera acordado su suspensión con
ocasión de la impugnación de tales deudas.
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Artículo 9. Exped ición  de certificaciones.'
1. L a s  circunstancias mencionadas en los artículos

7 y  8  de  este Real Decreto se  acreditarán mediante
certificación administrativa expedida por el órgano com-
petente, excepto la referida en el artículo 7.1.a) del pre-
sente Rea l Decre to  cu ya  acreditación s e  efectuará
mediante la presentación del alta y, en su caso, del último
recibo del Impuesto sobre Actividades Económicas. No
obstante, cuando la  empresa no  esté obligada a  pre-
sentar las declaraciones o documentos a que se refieren
dichos artículos, se acreditará esta circunstancia median-
te declaración responsable.

2. L a s  certificaciones expedidas podrán ser positi-
vas o negativas: -

a) S e rá n  positivas cuando se  cumplan todos los
requisitos indicados en los•artículos 7 y 8  de este Real
Decreto. En este caso, se indicarán genéricamente los
requisitos cumplidos y  el carácter positivo de la  certi-
ficación.
, b )  S e rá n  negativas en caso contrario, en el que la
certificación indicará cuales son las obligaciones incum-
plidas.

3. L a s  certificaciones serán expedidas por el órgano
competente en un plazo máximo de veinte días naturales,
quedando en la sede de dicho órgano a disposición del
solicitante. En caso de no expedirse la certificación en
el indicado plazo o si, una vez publicado el anuncio de
licitación, dicho plazo superase el requerido a las empre-
sas licitadoras para la  presentación de  proposiciones,
podrán presentarse con los mismos efectos las solici-
tudes de los certificados, sin perjuicio de la obligación
de presentar los correspondientes certificados po r las
empresas adjudicatarias.
Articulo 10. E f e c t o s  de las certificaciones.

1. L a s  certificaciones se  expedirán a  lo s efectos
exclusivos que en las mismas se hagan constar y  no
originarán derechos ni expectativas de derechos a favor
de los solicitantes ni de terceros, no producirán el efecto

de interrumpir o suspender los plazos de prescripción,
ni servirán de medio de notificación de los procedimien-
tos a que pudieran hacer referencia.

2. E n  todo caso su contenido, con e l carácter de
positivo o negativo, no afecta a lo  que pudiera resultar
de actuaciones posteriores de  comprobación o  inves-
tigación.

3. U n a  vez expedida la certificación tendrá validez,
a efectos de  participar en los procedimientos de  lici-
tación, durante e l plazo de seis meses a contar desde
la fecha de expedición. No  obstante, si la certificación
hubiese caducado antes de la adjudicación del contrato,
el empresario propuesto como adjudicatario deberá pre-
sentar una certificación actualizada a requerimiento del
órgano de contratación.

Artículo 11. Ap re cia ció n  de la prohibición de contratar.

1. L a s  prohibiciones de contratar contenidas en los
párrafos a), 13), d), e), f), i),  j ) y  k) del artículo 2 0  de
la Ley, siempre que en los supuestos de  los párrafos
a) y d) las sentencias o resoluciones firmes contengan
pronunciamiento sobre el alcance de la prohibición, se
apreciarán de forma automática por los órganos de con-
tratación y  subsistirán durante e l plazo señalado en la
sentencia o resolución o, en los demás supuestos, mien-
tras concurran las circunstancias que en cada caso lasdetermikian.

2. Cu a n d o  las sentencias o resoluciones firmes no
contengan pronunciamiento sobre la prohibición de con-
tratar, ésta se  apreciará de  forma automática po r los
órganos de contratación, sin perjuicio de que su alcance
se determine mediante el procedimiento que se regula
en el artículo 13 de este Real Decreto.

Artículo 12. Co mp e te n cia  para la declaración de la pro-
hibición de contratar.

1. L a  competencia para la  declaración de  la  pro-
hibición de contratar en los supuestos previstos en los
párrafos a) y  d) del artículo 2 0  de la Ley corresponde
al Min istro de Economía y  Hacienda, que 'dictará reso-
lución a propuesta de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa y  revestirá carácter general para todas
las Administraciones públicas.

2. E n  los supuestos previstos en los párrafos c) y g)
del mismo artículo la competencia corresponderá a la Admi-
nistración contratante y ,  e n  é l  d e l  párrafo h ),  a  l a
que hubiese acordado la suspensión de la clasificación
o declarado la prohibición infringida, con eficacia limitada
a su propio ámbito. En estos supuestos, si e l ámbito
de la  prohibición declarada fuese autonómico o  loca l
se comunicará a  la  Junta Consultiva de  Contratación
Administrativa para que, a  la  vista de l daño causado
a los intereses públicos, proponga a l Min istro  de Eco-
nomía y Hacienda la extensión de la declaración de la
prohibición de contratar con carácter general para todas
las Administraciones públicas.
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de la Administración General del Estado, sus Organismos
autónomos y entidades de derecho público vinculadas
o dependientes de dicha Administración, la competencia
para declarar la prohibición corresponde al Min istro de
Economía y Hacienda, que dictará resolución a propuesta
de la Junta Consultiva de Comratación Administrativa.

Artículo 13. Proced imien to  para la  declaración de  la
prohibición de contratar.

1. CiSrresprnde a los órganos de contratación la ini-
ciación del proce:imiento para la declaración de la pro-
hibición de contratar en los supuestos en que los hechos
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que lo  motivan se pongan de manifiesto con ocasión
de la tramitación de un expediente de contratación. En
los restantes supuestos corresponde la  iniciación a  la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa o a los
órganos correspondientes de las Comunidades Autóno-
mas.

A tales efectos las autoridades y órganos competen-
tes que las acuerden comunicarán las sentencias, san-
ciones y  resoluciones fi rmes recaídas en lo s procedi-
mientos correspondientes a la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa o  a  los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas.

2. Cu a n d o  el expediente se inicie por el árgano dé
contratación se incorporarán al mismo los informes de
los servicios técnicos y  jurídicos, cumpliéndose poste-
riormente el trámite de audiencia, remitiéndose el expe-
diente al órgano competente para su resolución o a la
Junta Consultiva de Contratación Administrativa cuando
a ésta le corresponda formular la propuesta.

3. E n  los supuestos en que la iniciación y tramitación
del expediente corresponda a la Junta Consultiva de Con-
tratación Administrativa o  a  los órganos competentes
de las Comunidades Autónomas, se cumplirá el trámite
de audiencia antes de presentar al órgano competente
la correspondiente propuesta de resolución.

4. - E l alcance de la prohibición se determinará aten-
diendo, en su caso, a la existencia de dolo' o manifiesta
mala fe del empresario y a la entidad del daño ,causado
a los intereses públicos.

Artículo 14. Comun icación  y  publicidad de los acuer-
dos de  declaración de  la  prohibición de  contratar.

1. L o s  acuerdos adoptados sobre la prohibición de
contratar se notificarán a los empresarios, consignando
en la notificación el ámbito y la extensión temporal de
la misma, y se inscribirán en los Registros Oficiales de
Contratistas e n  los que conste la  clasificación a  que
hacen referencia los artículos 25 y 35 de la Ley.

2. L o s  acuerdos que declaren la prohibición de con-
tratar se publicarán en e l «Boletín Oficial de l Estado»
cuando ésta tenga carácter general para todas las Admi-
nistraciones públicas o  en los respectivos «Diarios» o
«Boletines Oficiales de las Comunidades Autónomas» y
entidades locales a cuyo ámbito se circunscriba la pro-
hibición.

CAPITULO III

De las garantías
Artículo 15. Garan t ía  constituida en valores.

1. S e  considerarán aptos para servir de garantía pro-
visional o  definitiva en la contratación con la Adminis-
tración los valores señalados en e l artículo 36.1.a) de
la Ley que cumplan las siguientes condiciones:

a) Q u e  tengan la consideración de valores de ele-
vada liquidez, en los términos que establezca el Ministro
de Economía y Hacienda. A estos efectos, se consideran
incluidos en estos últimos, además de la deuda pública,
las participaciones en los fondos de inversión que, con-
forme a su Reglamento de gestión, inviertan exclusiva-
mente en  activos de l mpreado monetario o  de  renta
fija; y

b) Q u e  se encuentren representados en anotaciones
en cuenta o, en e l caso de participaciones en fondos
de inversión, en certificados nominativos.

2. L a  inmovilización registra' de los valores se rea-
lizará de conformidad con la  normativa reguladora de
los mercados en los que se negocien, debiendo inscri-
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birse la garantía en el registro contable en el que figuren
anotados dichos valores, conforme a  lo  dispuesto en
el artículo 1 0  de la Ley 24 /1988 ,  de 2 8  de julio, del
Mercado de Valores.

El contratista instará de la entidad encargada de la
lievanza del registro contable en el que se encuentren
anotados los valores, la  inmovilización de los mismos.
De dicha anotación se expedirá la correspondiente cer-
tificación, que será puesta por el interesado a disposición
del órgano ante el que se constituya la garantía de acuer-
do con lo  establecido en e l artículo 1 8  de  este Real
Decreto.

3. E n  la fecha de la inmovilización, los valores objeto
de garantía deberán:

a) Te n e r un valor nominal igual o superior a la garan-
tía exigida; y

b) Te n e r un valor de realización igual o superior al
105 por 100 del valor de la garantía exigida.

4. L o s  valores afectos a la  garantía deberán estar
libres de toda carga o gravamen en el momento de cons-
tituirse la garantía y, posteriormente, no podrán quedar
gravados por ningún o tro  acto o  negocio jurídico que

-perjudique la garantía durante la vigencia de ésta.
5. L o s  rendimientos generados por los valores no

quedarán afectos a la garantía constituida.

Artículo 16. Garan t ía  constituida mediante aval.

1. P a ra  su  admisión como  garantía provisional o
definitiva en le contratación con la Administración, los
avales deberán reunir las siguientes características:

a) E l  aval debe ser solidario respecto a l obligado
principal, con renuncia expresa al beneficio de excusión
y pagadero al primer requerimiento de la Caja General
de Depósitos o  establecimientos públicos equivalentes
de las Comunidades Autónomas o entidades locales con-
tratantes; y

b) E l  aval será de duración indefinida, permanecien-
do vigente hasta que e l órgano a cuya disposición -se
constituya resuelva expresamente declarar la extinción
de la obligación garantizada y  la cancelación del aval,
sin perjuicio de  lo  establecido en e l artículo 20.1 d e
este Real Decreto.

2. L a s  entidades que garanticen mediante aval obli-
gaciones derivadas de contratos con la Administración
habrán de cumplir los siguientes requisitos:

a) N o  encontrarse en situación de  mora  frente a
la Administración contratante como  consecuencia de l
impago de obligaciones derivadas de la incautación de
anteriores avales. A este efecto, la Administración podrá
rehusar la admisión de avales provenientes de bancos
o entidades que mantuvieren impagados los importes
de avales ya ejecutados treinta días naturales después
de haberse recibido en la entidad el primer requerimiento
de pago.

b) N o  hallarse en situación de suspensión de pagos
o quiebra.

c) N o  encontrarse suspendida o extinguida la auto-
rización administrativa para el ejercicio de su actividad.

Artículo 17. Garan t ía  constituida mediante contrato de
seguro de caución.

1. L a  garantía provisional y  definitiva para la con-
tratación c o n  l a  Admin istración  -podrá const itu irse
mediante contrato de seguro de caución, siempre que
éste se celebre con entidad aseguradora autorizada para
operar en  España en  e l ra mo  de l seguro de  caución
y que dicha entidad cumpla  los siguientes requisitos:
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a) N o  hallarse en situación de mora frente a la Admi-
nistración contratante como consecuencia del impago
de obligaciones derivadas de la incautación de anteriores
seguros de caución. A  este efecto, la Administración
podrá rehusar la admisión de  contratos de seguro de
caución célebrados con entidades que  mantuvieren
impagados los importes correspondientes a contratos
de seguro ya ejecutados treinta días naturales después
de haberse recibido en la entidad el primer requerimiento
de pago.

b) N o  encontrarse en situación de suspensión de
pagos o quiebra.

c) N o  hallarse sometida a medida de control espe-
cial o extinguida la autorización administrativa para el
ejercicio de su actividad.

2. Di c ha  garantía surtirá efectos hasta que el ase-
gurado, o  quien actúe en su nombre, autorice expre-
samente su cancelación y devolución.

El plazo de duración del seguro de  caución como
garantía en el ámbito de la contratación de  las Admi-
nistraciones públicas será el de la obligación u obliga-
ciones garantizadas, sin perjuicio de lo establecido en
el artículo 20.1 de  este Real Decreto. Si la duración
de éstas superase los diez años, el contratista vendrá
obligado a prestar nueva garantía durante el último mes
del plazo indicado, salvo que se acredite debidamente
la prórroga del contrato de seguro.

a  E l  asegurador asume el compromiso de indem-
nizar al asegurado al primer requerimiento de la Caja
General de Depósitos o de las cajas o establecimientos
públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas
o entidades locales contratantes en los términos esta-
blecidos en la Ley.

4. A  efectos de lo establecido en el artículo 18 de
este Real Decreto, la garantía deberá constituirse en for-
ma de certificado individual de  seguro, con la misma
extensión y  garantías que las resultantes de la póliza.

Dicho certificado individual deberá hacer referencia
expresa a que la falta de pago de la prima, sea única,
primera o siguientes, no dará derecho al asegurador a
resolver el contrato, ni éste quedará extinguido, ni la
cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado
de su obligación caso de que el asegurador deba hacer
efectiva la garantía, así como a que el asegurador no
podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan
corresponderle contra el tomador del seguro.

Artículo 18. Co n st itu ció n  de garantías.

1. L a s  garantías provisionales se constituirán:
a) E n  la Caja General de Depósitos o en sus sucur-

sales, encuadradas en las Delegaciones provinciales de
Economía y Hacienda, o en las cajas o establecimientos
públicos equivalentes de las Comunidades Autónomas
o entidades locales contratantes, cuando se trate de
garantías en metálico o valores.

b) A n t e  el órgano de contratación, cuando se trate
de aval o seguro de caución, que se incorporará direc-
tamente al expediente de contratación, sin perjuicio de
que su ejecución se efectúe por los órganos señalados
en el párrafo anterior.

2. E n  el caso de uniones temporales de empresarios
las garantías provisionales podrán constituirse por una
o varias de las empresas participantes, siempre que en
conjunto se alcance la cuantía requerida en el artículo
36,1 de la Ley.

3, L a s  garantías definitivas, especiales y  comple-
mentadas se constituirán en todo caso en la Caja General
de Depósitos o en sus sucursales o en las cajas o en
los establecimientos públicos equivalentes de las Comu-
nidades Autónomas o entidades locales contratantes.

4. Cua ndo las garantías se constituyan ante los esta-
blecimientos señalados en el apartado 1.a) de este ar-
tículo, el contratista acreditará su constitución mediante
la entrega al órgano de contratación del resguardo expe-
dido por aquéllos.

5. L a  constitución de  garantías se ajustará a  los
modelos que se indican en los ,
a n e x o s  I I ,  
I I I ,  I V  
y  V  
y

en el caso de inmovilización de deuda pública, al cer-
tificado que corresponda conforme a su normativa espe-cífica.

Artículo 19. E je cu ció n  de garantías.

La Caja General de  Depósitos, o  la caja o estable-
cimiento público equivalente de la Comunidad Autóno-
ma o entidad local, ejecutará las garantías a instancia
del órgano de contratación de acuerdo con los proce-
dimientos establecidos en su normativa reguladora.

Artículo 20. Cance lación  de las garantías.

1. L a  garantía provisional constituida en aval o segu-
ro de caución permanecerá vigente hasta la propuesta
de adjudicación en la subasta o  hasta que el órgano
de contratación adjudique el contrato en el concurso.
En ambos supuestos la  garantía quedará extinguida,
acordándose su devolución en la propuesta de adjudica-
ción o  en la adjudicación misma, para todos los lici-
tadores, excepto para el empresario incluido en la pro-
puesta de adjudicación o para el adjudicatario, a los que
se retendrá la garantía provisional hasta la formalización
del contrato.

2. E l  acuerdo del órgano de contratación sobre la
cancelación y la devolución de la garantía definitiva cons-
tituida mediante aval o seguro de caución será comu-
nicado por el mismo a  la Caja General de  Depósitos
u órgano ante el que se encuentre constituida dicha
garantía.

CAPITULO IV

Otras disposiciones

Artículo 21 .  Exclu sió n  de  aplicación de  las prescrip-ciones técnicas.

1. L o s  órganos de contratación podrán excluir la
aplicación de lo dispuesto en el artículo 53.1 de la Ley
indicando, siempre que sea posible, en los pliegos de
cláusulas administrativas o de prescripciones técnicas
particulares y en el anuncio del contrato las causas que
justifican tal exclusión, en los siguientes supuestos:

a) Cua ndo las instrucciones o reglamentos técnicos,
normas, documentos de idoneidad técnica europeos o
especificaciones técnicas comunes no incluyan dispo-
sición alguna relativa al establecimiento de  la confor-
midad de un producto con tales referencias o cuando
no se disponga de medios técnicos que permitan deter-
minar satisfactoriamente dicha conformidad.

b) Cua ndo la aplicación de las referencias técnicas
citadas en el párrafo a) obligue al órgano de contratación
a adquirir productos incompatibles con el equipo o ins-
talación existente o impliquen que se han de soportar
costes o  dificultades técnicas desproporcionadas, sin
perjuicio de la obligación de adecuarse a aquéllas, en
un plazo que será fijado por el órgano de contratación
en relación con el objeto del contrato, debiendo justificar
en el expediente, en este caso, los motivos apreciados
por el órgano de contratación.

c) Cua ndo la acción que dé lugar al contrato sea
realmente innovadora, de tal manera que el recurso a
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las referencias técnicas señaladas en el párrafo a) no
sea apropiado.

d) E n  los contratos de suministro y en los de con-
sultoría y asistencia, de servicios y de trabajos específicos
y concretos no habituales, cuando la definición de las
especificaciones técnicas constituya un obstáculo a  la
aplicación de la Ley 31 /1987 , de 18 de diciembre, de
Telecomunicaciones, y del Real Decreto 1066/1989, de
28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
desarrollo de la anterior Ley en relación con los equipos,
aparatos, dispositivos y sistemas a que se refiere el ar-
tículo 29 de la misma Ley de Telecomunicaciones o de
otras disposiciones relativas a productos o a servicios.

2. L a s  causas que justifican esta exclusión serán
comunicadas, previa petición, a la Comisión de la Comu-
nidad Europea y a  los Estados miembros de la misma.

3. Asimismo quedan excluidos de lo dispuesto en
el artículo 53.1 de  la Ley los contratos que sean con-
secuencia del artículo 223.11) del Tratado Constitutivo
de la Comunidad Europea.

Artículo 22. M e s a  de contratación.

1. L a  Mesa de contratación estará constituida por
un Presidente, un mínimo de tres Vocales y un Secretario
designados por el órgano de contratación, el último entre
funcionarios del mismo o, en su defecto, entre el personal
a su servicio.

2. L a  designación podrá hacerse con carácter per-
manente o de manera específica para la adjudicación
de uno o más contratos. Si es permanente o se le atri-
buyen funciones para una pluralidad de  contratos, su
composición deberá publicarse en el «Boletín Oficial del
Estado». Las Comunidades Autónomas y las entidades
locales efectuarán dicha publicación en sus respectivos
«Diarios» o «Boletines Oficiales».

3, E n  la  Administración General del Estado, sus
Organismos autónomos y entidades gestoras y servicios
comunes de la Seguridad Social, deberán figurar nece-
sariamente entre los Vocales un funcionario de entre
quienes tengan atribuido legal o reglamentariamente el
asesoramiento jurídico del órgano de contratación y un
Interventor.

Artículo 23. B a ja s  temerarias.

Excepcionalmente y atendiendo al objeto del contrato
y circunstancias del mercado, el órgano de contratación
podrá, en el correspondiente pliego de cláusulas admi-
nistrativas particulares y, motivadamente, reducir hasta
5 unidades la referencia porcentual de 10 unidades esta-
blecida en el artículo 109  del Reglamento General de
Contratación de l  Estado, aprobado p o r  De c re to
3410/1975, de 25 de noviembre.

Artículé; 24. Co n te n id o  de los anuncios de los contratos
sometidos a publicidad.

1. L o s  anuncios indicativos y los de licitación y adju-
dicación de los contratos a publicar, en el «Boletín Oficial
del Estado» o en los respectivos «Diarios» o «Boletines
Oficiales» de las Comunidades Autónomas y entidades
locales a  que se refieren los artículos 7 9  y  9 4  de  la
Ley y en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas»,
tendrán el contenido que se determina en los modelos
que figuran en los anexos VI y VII.

2. E l  contenido de los anuncios en el «Diario Oficial
de las Comunidades Europeas» podrá ser sustituido por
los formularios establecidos al efecto por la Comisión
de la Comunidad Europea.

Artículo 25. Proced imien to  para la revisión de precios.

1. E n  los contratos de obras y suministro de fabri-
cación, cuando sea de aplicación la revisión de precios,
se llevará a cabo aplicando a las fórmulas tipo aprobadas
por el Consejo de Ministros, los índices mensuales de
precios aprobados por la Comisión Delegada del Gobier-
no paca Asuntos Económicos, con sujeción a lo dispuesto
en los artículos 105 a 108 de la Ley.

2. E n  los restantes contratos, también cuando resul-
te procedente la revisión de precios, ésta se llevará a
cabo mediante aplicación de los índices o fórmulas de
carácter oficial que determine el órgano de contratación
en el pliego de cláusulas administrativas particulares en
el que, además, se consignará el método o sistema para
la aplicación concreta de los referidos índices o fórmulas
de carácter oficial.

Artículo 26. Reso lución  de los contratos.

1. L a  resolución del contrato se acordará por el órga-
no de contratación, de oficio o a instancia del contratista,
previa autorización, en el caso previsto en el último párra-
fo del artículo 12.2 de la Ley, del Consejo de Ministros
y cumplimiento de los requisitos siguientes:

a) Audiencia del contratista por plazo de diez días
naturales, en el caso de propuesta de oficio.

b) Informe  del servicio jurídico, salvo en los casos
previstos en los artículos 42 y 97 de la Ley.

c) Dic tamen del Consejo de Estado u órgano con-
sultivo equivalente de la Comunidad Autónoma respec-
tiva, cuando se formule oposición por parte del con-
tratista.

2. E n  el plazo no superior a un mes desde el acuerdo
de resolución del contrato, el órgano de contratación
adoptará las medidas oportunas para la liquidación del
mismo.

Disposición transitoria primera. Período transitorio para
la constitución de garantías provisionales.

1. Dura nte  el plazo de un año desde la entrada en
vigor del presente Real Decreto no podrán rechazarse
las garantías provisionales a  que se refiere el artículo
18.11) de  este Real Decreto constituidas en la  Caja
General de Depósitos o establecimientos públicos equi-
valentes de las Comunidades Autónomas o entidades
locales contratantes.

2. E n  este caso, el órgano de contratación notificará
a la Caja General de Depósitos o establecimientos públi-
cos equivalentes de las Comunidades Autónomas o enti-
dades locales contratantes la extinción de la garantía
provisional, de conformidad con lo previsto en el artículo
20.1 de este Real Decreto.

Disposición transitoria segunda. Utilización d e  los
modelos actuales.

Durante seis meses desde la entrada en vigor de este
Real Decreto no podrán ser rechazados los modelos de
aval ajustados a la Orden de 10 de mayo de 1968 por
la que se aprueba el modelo de aval a efectos de afian-
zamiento de los contratos del Estado.

Disposición transitoria tercera. Comis ión de  arbitraje.

Hasta tanto se regule la comisión de arbitraje prevista
en el artículo 146.2  de  la Ley, e l  contratista que no
aceptase los precios fijados por la Administración con-
servará la facultad que le confiere el párrafo segundo
del artículo 150 del Reglamento General de Contratación
del Estado.
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Disposición derogatoria única, T a b la  de vigencias y de
disposiciones que se derogan.

1. E n  las materias reguladas por el presente Real
Decreto, en cuanto no resulten modificadas por el mis-
mo, conservarán s u  vigencia la s  siguientes disposi-ciones:

a) L o s  artículos 24, 25, 109, 347, 348, 362, 365,
366, 372, 373, 374, 377, 378, 379  y 386 del Regla-
mento General de  Contratación de l Estado, aprobado
por Decreto 3410/1975, de 25 de noviembre.

b) E l  Decreto-ley 2 /1964 ,  de 4  de febrero, sobre
revisión de precios, y  sus disposiciones complementa-
rias, con e l carácter reglamentario que les atribuye la
disposición derogatoria única de la Ley.

c) E l  Decreto 3186 /1968, de 26 de diciembre, en
cuanto a las Juntas de Compras que subsistan o se creen
al amparo de lo establecido en la disposición final segun-
da de este Real Decreto.

2. Qu e d a n  derogadas todas las disposiciones de
igual o  inferior rango en cuanto se opongan a  lo  dis-
puesto en  este Real Decreto  y,  e n  particular, las si-
guientes:

a) L o s  párrafos segundo y sexto del artículo 23, los
artículos 2 3  bis, 2 3  ter, y  96, apartado 1 d e l artículo
96 bis, los artículos 96 ter, 102, y 344, segundo párrafo
del artículo 345, párrafos primero y segundo del artículo
351, los artículos 356, 371 y 376 del Reglamento Gene-
ral de Contratación del Estado, aprobado por Decreto
3410/1975, de 25 de noviembre, sin perjuicio, en cuan-
to a l artículo 376, de lo  establecido en la  disposición
transitoria segunda de este Real Decreto.

b) E l  Real Decreto 1462 /1985 , de 3 de julio, que
regula el requisito del cumplimiento de obligaciones tri-
butarias por contratistas y licitadores.

Disposición final primera. N o rma s  de carácter básico
y no básico.

1. L a s  disposiciones del presente Real Decreto son
normas básicas sobre contratos administrativos dictadas
al amparo del artículo 149.1 .18. ' de  la  Constitución,
conforme a lo establecido en la disposición final tercera
de la Ley, salvo los siguientes artículos o parte de los
mismos, que serán de aplicación general en defecto de
regulación específica dictada por las Comunidades Autó-
nomas:

a) E l  artículo 1.
b) E l  artículo 2.
c) E l  artículo 3.
d) E l  artículo 7.1.e).
e) E l  inciso «quedando en la sede de dicho órgano a

disposición del solicitante» del apartado 3 del artículo 9.
f) E l  párrafo primero del apartado 1 y los apartados

2 y 3 del artículo 13.
g) E l  plazo de treinta días naturales a que se refieren

los artículos 16.2,a) y 17.1.a).
h) E l  artículo 1 8 1 1 ).
i) E l  artículo 19.
j) E l  artículo 20.
k) E l  artículo 22.
I) L a  disposición final segunda.

2. L a s  Comunidades Autónomas podrán elaborar
los modelos a  que hacen referencia los anexos II,
IV y V de este Reglamento los cuales deberán recoger,
al menos, la  información y  contenido de  los mismos.

Disposición final segunda. J u n t a s  de Compras.

En las entidades públicas estatales y en las entidades
gestoras y  servicios comunes de  la  Seguridad Social

podrán constituirse Juntas de Compras o  subsistir las
ya constituidas con  las competencias resultantes de l
Decreto 3186/1968, de 26 de diciembre.

Disposición final tercera. Mo d ifi ca ció n  de los anexos.
1. L o s  anexos II, III, IV, V y VI, podrán ser modificados

por Orden del Ministro de Economía y Hacienda_
2, L a s  modificaciones que se introduzcan en el con-

tenido de los anuncios en el «Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas» que se recogen en e l anexo VII se
harán públicas por Orden del Min istro  de Economía y
Hacienda.

Disposición final cuarta. E n t ra d a  en vigor.
• E l  presente Real Decre to  entrará e n  vig o r e l  d ía

siguiente a l de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 1 de marzo de 1996.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
PEDRO SOLBES MIRA

ANEXO I
Registros de Estados miembros de la Comunidad

Europea y  signatarios del Acuerdo sobre el Espacio
Económico Europeo

1. E n  los contratos de obras

a) P a ra  Bélgica: el «Registre du Commerce», «Han-
delsregister»;

b) P a ra  Dinamarca: el «Handelslegíster», «Aktiesels-
kabesregistret» y «Erhvervsregistret

c) P a ra  Alemania: el «HandOsregister» y el «Hand-
werksrolle»;

d) P a ra  Grecia: e l «Registro de  Empresas Contra-
tantes» (—«Mrrrpwo EpyoXnrrtncwv ErrixErpricycwv»,
M.E.E.H—) del Ministerio del medio Ambiente, de la Pla-
nificación del territorio y de Obras Públicas (YHEXOLSE);

e) P a ra  Francia. el «Registre du Commerce» y el «Ré-
pertoire des Métiers»;

f) P a ra  Italia: el «Registro della Camera di Commer-
cio, Industria, Agrieoltura e Artigianato»;

g) P a ra  Luxemburgo: el «Registre aux Firmes» y el
«Refie de la Chambre des Métiers»;

h) P a ra  ;os Países Bajos: el «Handelsregister»;
i) P a ra  Portugal: la «Comissao de Alvarás de Empre-

sas de Obras Públicas e Particulares (CAEOPP)»;
j) P a ra  el Reino Unido e Irlanda: el contratista podrá

ser invitado a presentar un certificado del «Registrar of
Companies» e  de l «Registrar o f  Friendly Societies» o,
si no fuera ese el caso, un certificado que precisará que
el interesado ha declarado bajo juramento que ejerce
la profesión citada en e l país que esté establecido, en
un lugar específico y  bajo una razón comercia l deter-
minada;

k) P a ra  Austria: el «Firmenbuch», el «Gewerberegis-
ter», e l «Mitg!iederverzeichnisse der Landeskammern»;

I) P a ra  Finlandia: e l «Kaupparekisteri», «Handelsre-
g istret»;

m) P a ra  Suecia: «Aktiebolagsregistret», «Handisre-
gistret», «Fbreningsregistret»;

n) P a ra  Islandia: el «Firmaskrá»;
ñ) P a ra  Noruega: «Foretaksregisteret».

2. E n  los contratos de suministro

a) E n  Bélgica: «Registre du Commerce» — «Handels-
register»;
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Número
valores

Emisión (entidad emisora, clase
del valor v fecha de emisión) Código valor Referencia

del Registro Valor nominal unitario
Valor de realización

de los valores a fecha
de inscripción

b) E n  Dinamarca: «Aktieselskabesregistret», «Fore-
ningsregistret» y «Handelsregistret»;

c) E n  Alemania: «Handwerksrolle» y «Handelsregis-
ter»;

d) E n  Grecia: «BlotErrixo ri Blowixavixo t Egrroptico
EITIbl eXTITTIpto»;

e) E n  Francia: «Registre du Commerce» y  «Réper-
toire des Métiers»;

f) E n  Italia: «Registro della Camera d i Commercio,
Industria, Agricoltura e  Artigianato» y  «Registro delle
Commissioni Provinciali per l'artigianato»:

g) E n  Luxemburgo: «Registre aux Firmes» y «Róle
de la Chambre des Métiers»;

h) E n  los Países Bajos: «Handelsregister»;
i) E n  Portugal: «Registro Naciona l d a s  Pessoas

Colectivas»;
j) E n  el Reino Unido y en Irlanda: podrá solicitarse

al proveedor que presente un certificado del «Registrar
of Companies» o  del «Registrar o f  Friendly Societies»,
indicando que el negocio del proveedor está «incorpo-
rated» o «registered» o, si no fuere así, una certificación
que precise que e l interesado ha declarado bajo jura-
mento e jercer la profesión de que se trate en e l país
en el que esté establecido, en un lugar determinado y
bajo una razón comercial determinada;

k) E n  Austria: el «firmenbuch», el «Gewerberegister»,
el «Mitgliederverzeichnisse der Landeskammern»;

I) E n  Finlandia: e l «Kaupparekisteri», «Handdelsre-
gistret»:

m) E n  Suecia: «Aktiebolagsregistret», «Handisregis-
tret», «Fóreningsregistret»;

n) E n  Islandia: el «Firmaskrá»:
ñ) E n  Noruega: «Foretaksregisteret».

3. E n  los contraZos de consultoría y asistencia, en los
de servicios y en los de trabajos específicos y concretos

no habituales

a) E n  Bélgica: el «Registre du Commerce» « H a n -
delsregister» y  los «Ordres Professionnels — Beroepsor-
den».

b) E n  Dinamarca: e l  «Erhvervs-og Seisskabstyrel-
sen».

c) E n  Alemania: e l  «Handelsregister», e l  «Hand-
werksrolle» y el «Vereinsregister».

d) E n  Grecia: podrá solicitarse al prestador de ser-
vicios que presente una declaración jurada ante notario
que atestigüe el ejercicio de la profesión de que se trate;
en los casos previstos en la legislación nacional vigente
para la prestación de los servicios de estudios mencio-
nados en e l anexo I A) de la Directiva 92/50/CEE, el
registro profesional « M T I
-
r o w o  
M a t E I T I T O ) V
» ,  
a s í  
c o m o  
e l

«Mitoteo rparrnwv MateTtev».
e) E n  Francia: el «Registre du Commerce» y el «Ré-

pertoire des Métiers».
f) E n  Italia: el «Registro della Camera di Commercio,

Industria, Agricoltura e  Artigianato», e l «Registro delle
Commissioni Provinciali per l'artigianato» o el «Consiglio
Nazionale degli ordini professionalli».

g) E n  Luxemburgo: e l «Registre aux Firmes)) y  e l
«Róle de la Chambre des Métiers».

h) E n  los Países Bajos: el «Handelsregister».
i) E n  Portugal: e l «Registro Nacional das Pessoas

Colectivas)).
j) E n  el Reino Unido y en Irlanda: podrá solicitarse

al prestador de servicios que presente un certificado del
«Registrar o f  Companies» o  del «Registrar o f  Friendly
Societies» o, a falta de ello, un certificado que atestigüe
que el interesado ha declarado bajo juramento que ejerce
la profesión citada en el país en el que está establecido,
en un lugar específico y bajo una razón comercial deter-
minada.

k) E n  Austria :  «Firmenbuch», «Gewerberegister»,
«Mitgliederverzeichnisse der Landeskammern».

I) E n  Finlandia: «Kaupparekisteri», «Handdelsregis-tret».
m) E n  Suecia: «Aktiebolagsregistret», «Handisregis-

tret», «Fbreningsregistret».
n) E n  Islandia: «Firmaskrá», «Hlutafélagaskrá».
ñ) E n  Noruega: «Foretaksregisteret».

ANEXO I I
Modelo de garantía mediante valores anotados

(con inscripción)
D o n  (nombre y apell idos)

en representación de N I F
c o n  d o m i c i l i o  la efectos de notificaciones y requerimientos) e n
en la calle/plaza/avenida   C . P .

PIGNORA

a  f a v o r  d e :  (órgano administrativo, organismo autónomo o ente público)

los siguientes valores representados mediante anotaciones en cuenta, de los cuales es titu lar el pignorante y que
se identifican como sigue:
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Número
pante' ip.

Identificación del fondo de inversión (nombre
y número de registro ad mi n i s
-
t ra t i vo  d e  l a  
( N M V )

Entidad gestora Entidad
deposltaria

Valor liquidativo
a fa feche de la

• i n scri p ci ó n
Valor total

E n v i r tu d  d e  l o  d i s p u e s t o  por :  (norma/a y artículo/o que impone/n la constitución de esta garantía)

pa r a  r e s p o n d e r  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  s i g u i e n te s :  (detallar el objeto del contrato u obligación asumida por el garantizado)

c o n t r a í d a s  p o r  (contratista o persona física o jurídica garantizada)N I F
c o n  d o m i c i l i o  (a efectos de notificaciones y requerimientos) e n
en la calle/plaza/avenida   C . P .
por la cantidad de: (en letra)

p e s e t a s (e ncifra)

Este contrato se otorga de  conformidad y  con plena sujeción a  lo dispuesto en la Ley 13 /1995 ,  de 1 8  de.
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora
de la Caja General de Depósitos.

Don
con DNI e n  representación de (entidad adherida
encargada del Registro contable)  c e r t i fi c a  la
inscripción de la prenda.

(fecha)
(fi rma)

ANEXO Hl
Modelo de garantía mediante pignoración de participaciones de fondos de inversión

D o n  (nombre y apellidos)

en representación de  N I F
c o n  d o m i c i l i o  (a efectos de notificaciones y requerimientos) e n
en la calle/plaza/avenida  C . P .

PIGNORA

a f a v o r  de :  (órgano administrativo. organismo autónomo o ente público)

las siguientes participaciones, de las cuales es titular el pignorante y que se identifican como sigue:

E n v i r tu d  d e  l o d i s p u e s t o  por :  (normais y artículo/s que impone/n la constitución de esta garantía

( n o m b r e o razónsocialde lpignorante)
( fi r r r i a / s )

Con mi intervención. el Corredor de Comercio
(firma)

pa r a  r e s p o n d e r  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  s i g u i e n te s :  (detallar el objeto del contrato u Obligación asumida por el garantizado)

c o n t r a í d a s  p o r  (contratista o persona física o jurídica garantizada)N I F
c o n  d o m i c i l i o  la efectos de notificaciones y requerimientosj e n
en la calle/plaza/avenida  C . P .
por la cantidad de: (en letra)

p e s e t a s (e ncifra)

manuel vázquez




10796 J u e v e s  21 marzo 1996 B O E  núm. 70

Este contrato se otorga de conformidad y  con plena sujeción a  lo  dispuesto en la  Ley 13 /1995 ,  de 1 8  de
mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y  en la  normativa reguladora
de la  Caja General de Depósitos. La Entidad Gestora del Fondo se compromete a mantener la prenda sobre las
participaciones señaladas, no reembolsando, en ningún caso, a l partícipe e l va lor de las participaciones mientras
subsista la prenda, así como a proceder al reembolso de las participaciones a favor de la Caja General de Depósitos
a primer r e q u e r i r
i
p i e n t o  d e  
é s t a .

Don
con DNI  e n  representación de (Entidad Gestora
del Fondo)   c e r t i fi c a  la
constitución de la prenda sobre las partic ipaciones indicadas.

(fecha)
(firma)

( n o m b r e o raz ónsoc ia(de l pi gnorante)
( fi r m a / s )

AVALA

Con mi  intervención. el Corredor de Comercio,
(fi rma)

ANEXO I V
Modelo de aval

L a  e n t i d a d  (razón a ocia' de la entidad de crédi to o sociedad de garantía recíproca)
, NIF

c o n  d o m i c i l i o  (a efectos de notificaciones y requerimientos) e n
en la calle/plaza/avenida  C . P .
y  e n  s u  n o m b r e  (nombre y apellidos de los Apoderados)

con poderes suficientes para obligarle en este acto, según resulta de  la  verificación de  la  representación de  la
parte inferior de este documento,

a: (nombre y apellidos o razón social del avalado)

, NIF
e n  v i r t u d  d e  l o  d i s p u e s t o  p o r :  (normas /s  y artículo/s  que i mpone/n la consti tución de esta garantía)

p a r a  r e s p o n d e r  d e  l a s  o b l i g a c i o n e s  s i g u i e n t e s :  (detal lar el objeto del contrato u obl igación asumida por el garantizado)

a n t e  (órgano administrativo, organismo autónomo o ente público)

por importe de: (en letra)

p e s e t a s (enc i f ra)

Este aval se otorga solidariamente respecto al obligado principal, con renuncia expresa a l beneficio de excu-
sión y  con compromiso de pago al primer requerimiento de la Caja General
de Depósitos, con  sujeción a  los términos previstos en la  Ley 13 /1995 ,  de  1 8  de  mayo, de  Contratos de  las
Administraciones Públicas, en sus normas de desarrollo y en la normativa reguladora de la Caja General de Depósitos.

Provincia:

( l u g a r y fec ha)
( r a z ó n soc iald e l a enti dad)
( fi r m a d e l os Apoderados )

VERIFICACION DE LA REPRESENTACION POR LA ASESORO, M'INDICA DE LA CGO O ABOGACIA DEL ESTADO

Fecha: Número o Código:
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ANEXO V

Modelo de certificado de seguro de caución
Certificado número

( 1 )   ( e n  adelante, asegurador), Cof
.
) d o m i c i l i o

en   c a l l e   y  CIF
debidamente representado por don (2)  ,  con poderes
suficientes para obligarle en este acto, según resulta de

A (3)  N I F / C I F   e n
concepto de tomador del seguro, ante (4)  e n  adelante
asegurado, hasta el importe de pesetas (5)
en los términos y condiciones establecidos en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas, normativa de desarrollo y  pliego de cláusulas administrativas particulares por la que se rige el contrato
(6)
en concepto de garantía (7)  ,  para responder de las
obligaciones, penalidades y  demás gastos que se puedan derivar conforme a  las normas y  demás condiciones
administrativas precitadas frente al asegurado.

La falta de  pago de  la prima, sea única, primera o  siguientes, no dará derecho al asegurador a resolver el
contrato, ni éste quedará extinguido, ni la cobertura del asegurador suspendida, ni éste liberado de su obligación,
caso de que el asegurador deba hacer efectiva la garantía.

El asegurador no podrá oponer al asegurado las excepciones que puedan corresponderle contra el tomador
del seguro.

El asegurador asume el compromiso de  indemnizar al asegurado al primer requerimiento de la Caja General
de Depósitos, en los términos establecidos en la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas, y normas de desarrollo.
• E l  presente seguro de caución estará en vigor hasta que (4)

o quien en su nombre sea habilitado legalmente para ello, autorice su cancelación o devolución, de acuerdo con
lo establecido en la Ley 1 3 /1 9 9 5 ,  de 1 8  de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas, y  legislacióncomplementaria.

En    a   d e     d e

Provincia:

Firma:

Asegurador

Fecha:

INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL MODELO

(1)
(2)
(3)
(4)
(
5
)
(6)
(
7
)

VERIFICAC1ON DE LA REPRESEIVTACION POR LA ASESORIA JURIDICA O AROGACIA DEL ESTADO

Se expresará la razón social completa de la entidad aseguradora.
Nombre y apellidos del Apoderado o Apoderados.
Nombre de la persona asegurada.
Organo de contratación.
Importe en letras por el que se constituye el seguro.
Identificar individualmente de manera suficiente (naturaleza, clase, etc.) el contrato en virtud del cual se presta la caución.
Expresar la modalidad de seguro de que se trata, provisional, definitiva, etc.

ANEXO VI

Modelos de anuncios de licitación y adjudicación de
los contratos para su publicación en el «Boletín Oficial

del Estado»

A) Modelo de anuncio previo de licitación de contratos
1. Entidad adjudicadora y datos para la obtención

de información.
a) Organismo:

Jueves 2 1  mar z o 1 9 9 6  1 0 7 9 7

ASEGURA

Número o Código:

b) Domicilio:
c) Localidad y código postal:
d) Teléfono:
e) Telefax:
2. O bj e to de los contratos y fecha prevista de inicio

de los procedimientos de adjudicación.
Descripción genérica del objeto y fecha prevista:
3. O tra s  informaciones.
4. Fe c ha  de envío del anuncio al «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas».
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Importe total:   p e s e t a s .
5. Garantías.
Provisional:

6. Ob te n ció n  de documentación e información.
a) En t idad :
b) Do mic il io :
c) Loca lidad  y código postal:
d) Te lé fono:
e) Te le fax:
f) Fe ch a  límite de obtención de documentos e infor-

mación:
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8) Mo d e lo  de anuncio para la licitación de los contratos
de obras. C) Mo d e lo  de anuncio para la licitación de los contratos

de gestión de servicios públicos
1. Entidad adjudicadora. 1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: a) Organismo:
b)
c)

Dependencia que tramita el expediente:
Número de expediente:

b)
c)

Dependencia que tramita el expediente:
Numero de expediente:

2.

a)
Objeto del contrato.
Descripción del objeto:

2.
a)
b)

Objeto del contrato.
Descripcion del objeto:
Lugar de ejecución:b) División por lotes y número: c) Plazo de ejecución:c)

d)
Lugar de ejecución:
Plazo de ejecución (meses): d) I n d ica r si la  ejecución del contrato comprende

la ejecución de obras:
3.

ción.
Tramitación, procedimiento y forma de adjudica- 3.

ción. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-

a) Tramitación: a) Tramitación:
b) Procedimiento: b) Procedimiento:
c) Forma: c) Forma:

4. Presupuesto base de licitación. 4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-tación.

7. Requ isitos específicos del contratista.

a) Clasificación: (grupos, subgrupos y categoría)
b) O t ro s  requisitos:

8_ Presentación de las ofertas o  de las solicitudes
de participación.

a) Fe ch a  límite de presentación.
b) Documentación  a presentar:
c) L u g a r de presentación:
1." En t idad :
2. Do mic i l i o :
3.' L o ca lid a d  y código postal:

d) P la zo  durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta (concurso):

e) A d mis ió n  de variantes (concurso):
f) E n  su caso, número previsto (o número máximo

y mínimo) de empresas a  las que se pretende invitar
a presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. A p e rtu ra  de las ofertas.
a) En t idad :
b) Do mic i l io :
o) Loca lidad.
d Fe c h a :
e) Flo ra :
10. O t ra s  informaciones.
11. Ga sto s de anuncios.
12. Fe ch a  de  envío del anuncio a l «Diario Oficial

de las Comunidades Europeas» (en su caso).

Importe total:    p e s e t a s .
5. Garantías.
Provisional:

6. Ob tención  de documentación e información.
a) En t idad :
b) Do mic i l io :
c) Loca lidad  y código postal:
d) Te lé fono :
e) Te le fax:
f) Fe ch a  límite de obtención de documentos e infor-

mación:

7. Requ isitos específicos del contratista,
8. Presentación de ías ofertas o  de las solicitudes

de participación.

a

a) Fe ch a  límite de presentación:
b) Documentación  que integrará las ofertas:
c) L u g a r de presentación:
1, E n t id a d :
2." Do mic i l io :
3.' Loca lidad  y código postal:
d) P la zo  durante el cual ei licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso):
e) E n  su caso, número previsto (o número máximo

mínimo) de empresas a  las que se pretende invitar
presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. A p e rtu ra  de las ofertas.
a) En t idad :
b) Do mic il io :
c) Loca lidad :
d) Fe ch a :
e) Ho ra :
10. O t ra s  informaciones.
11. Ga sto s de anuncios.

D) Mo d e lo  de anuncio para la licitación de los contratos
de suministro

1: En t id a d  adjudicadora.
a) Organ ismo :
b) Dependencia  que tramita el expediente:
c) Nú me ro  de expediente:
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1. Entidad adjudicadora. 1. Entidad adjudicadora.
a)
b)

Organismo:
Dependencia que tramita el expediente:

a)
b)

Organismo: /
Dependencia que tramita el expediente:

c) Número de expediente: c) Número de expediente:
2. Objeto del contrato. 2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: a) Tipo de contrato:
b) División por lotes y número: b) Descripción del objeto:
c) Lugar de ejecución: c) Lote:

2. O b je t o  del contrato.
a) Descripción  del objeto:
b) Nú me ro  de unidades a entregar:
c) Div is ió n  por lotes y número:
d) L u g a r  de entrega:
e) P la zo  de entrega:
3. Tramitación ,  procedimiento y forma de adjudica-ción.
a) Tramitación :
b) Proced imiento :
c) Fo rma :
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total:   p e s i 3 t a  s.
5, Garantías.
Provisional:

6. Ob te n ció n  de documentación e información.
a) En t idad :
b) Do mic i l io :
c) Loca lidad  y código postal:
d) Te lé fono :
e) Te le fax:
f) Fe ch a  límite de obtención de documentos e infor-

mación:

7. Requ isitos específicos del contratista.
8. Presentación de las ofertas o  de las solicitudes

de participación.
a) Fe ch a  límite de presentación:
b) Documentación  a presentar:
c) L u g a r  de presentación:
1." En t idad :
2 .
8  
D
o
m
i
c
i
l
i
o
:

3.' Loca lidad  y código postal:
d) P la zo  durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso):
e) A d mis ió n  de variantes:
f) E n  su caso, número previsto (o números máximo

y mín imo) de  empresas a  las que se pretende invitar
a presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. A p e rt u ra  de las ofertas.
a) En t idad :
b) Do mic i l io :
c) Loca lidad :
d) Fe ch a :
e) Ho ra :
10. O t ra s  informaciones.
11. Ga sto s de anuncios.
12. Fe ch a  de  envío del anuncio a l «Diario

de las Comunidades Europeas» (en su caso).

E) Mo d e lo  de anuncio para la licitación de los contratos
de consultoría y asistencia, contratos de servicios y con-
tratos de trabajos específicos y concretos no habituales

marzo 1996 1 0 7 9 9

d) P la zo  d e  ejecución o  fecha límite  d e  entrega
(meses):

3. Tramitación ,  procedimiento y forma de adjudica-ción.
a) Tramitación :
b) Proced imiento :
c) Fo rma :
4. Presupuesto base de licitación.
Importe total:   p e s e t a s .
5. Garantías.
Provisional:
6. Ob tención  de documentación e información.
a) En t idad :
b) Do mic i l io :
c) Loca lidad  y código postal:
d) Te lé fono :
e) Te le fax:
f) Fe ch a  límite de obtención de documentos e infor-

mación:
7.
a)
b)

Requisitos específicos del contratista.
Clasificación: (grupos, subgrupos y categoría)
Otros requisitos:

8. Presentación de ofertas o  de las solicitudes de
participación.

a) Fe ch a  límite de presentación:
b) Documentación  a presentar:
c) L u g a r  de presentación:
1." En t idad :
2. Do mic i l i o :
3•' Loca lidad  y código postal:
d) P la zo  durante el cual el licitador estará obligado

a mantener su oferta (concurso):
e) A d mis ió n  de variantes (concurso):
f) E n  su caso, número previsto (o número máximo

y mín imo) de empresas a  las que se pretende invitar
a presentar ofertas (procedimiento restringido):

9. A p e rtu ra  de las ofertas.
a) En t idad :
b) Do mic i l io :
c) Loca lidad :
d) Fe ch a :
e) Ho ra :
10. O t ra s  informaciones.
11. Ga sto s  de anuncios.
12. Fe ch a  de  envío del anuncio a l «Diario

Oficial d e  las Comunidades Europeas» (en su caso).

F) Mo d e lo  de  anuncio de  adjudicación de  contratos
de obras, de  suministro y  de consultoría y  asistencia,
de servicios y  de trabajos específicos y  concretos no

habituales

Oficial
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d) Bo le t ín  o  Diario Oficial y  fecha de  publicación
del anuncio de licitación:

a  Tramitación ,  procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación :
b) Proced imiento :
c) Fo rma :
4. Presupuesto  base de licitación.
Importe total:   p e s e t a s .
5. Ad jud icación .
a) Fe ch a :
b) Contra t ista :
c) Naciona lidad:
d) I mp o rt e  de adjudicación:

G) Mo d e lo  de anuncio de  adjudicación de  contratos
de gestión de servicios públicos

1. En t id a d  adjudicadora.
a) Organ ismo:
b) Dependencia  que tramita el expediente:
c) Nú me ro  de expediente:
2. O b je t o  del contrato.
a) Descripción  del objeto:
b) Fe ch a  de publicación:
c) Bo le t ín  o  Diario  Oficial y  fecha de  publicación

del anuncio de licitación:

3. Tramitación ,  procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación :
b) Proced imiento :
c) Fo rma :
4. Presupuesto base de licitación o canon de explo-

tación.
Importe total:   p e s e t a s .
5. Ad jud icación .
a) Fe ch a :
b) Contra t ista :
c) Naciona lidad:
d) I mp o rt e  o canon de adjudicación:
e) P la zo  de adjudicación:

ANEXO Vil

Modelos de  anuncios de licitación y adjudicación de
los contratos para su publicación en el «Diario Oficial

de las Comunidades Europeas»

A) Co n t ra to s de obras (Directiva 9 3 /3 7 /CEE  d e  1 4
de junio, ((DOCE)) núm. L 199, de 9  de agosto de 1993)

A. In fo rmación  previa.
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, telégra-

fo, télex y telecopiadora del órgano de contratación.
2. a )  L u g a r  de ejecución.
b) Na t u ra le za  y alcance de las prestaciones y, en

el caso de que la obra esté fraccionada en varios lotes,
características esenciales de dichos lotes con referencia
a la obra.

c) S i  se conoce, estimación del coste máximo y míni-
mo del coste de las prestaciones contempladas.

3. a )  Fe ch a  proyisional para e l in icio de los pro-
cedimientos de adjudicación del o de los contratos.
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b) S i  se conoce: fecha provisional para el in icio de
las obras.

c) S i  se conoce: calendario provisional para la rea-
lización de las obras.

4. S i  se conocen, condiciones de  financiación de
las obras y revisión de los precios y /o  referencia a los
textos que las regulan.

5. In fo rmación  complementaria.
6. Fe ch a  de envío del anuncio.
7. Fe ch a  de  recepción del anuncio por la  Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

B. Proced imien tos abiertos.
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, telégra-

fo, télex y telecopiadora del órgano de contratación.
2. a )  Mo d a lid a d  de adjudicación elegida.
b) Con ten ido  del contrato objeto de la licitación.
3. a )  L u g a r  de ejecución.
b) Natu ra leza  y alcance de las prestaciones, carac-

terísticas generales de la obra.
c) S i  la obra o  contrato está fraccionado en varios

lotes, e l orden de  magnitud de  los diferentes lotes y
la posibilidad de licitar para uno, varios o  e l conjunto
de los lotes.

d) Ind icaciones relativas al objetivo de la obra o del
contrato cuando implique también el establecimiento de
proyectos.

4. P la zo  de ejecución eventualmente impuesto.
5. a )  No mb re  y dirección del servicio al que pue-

den solicitarse el pliego de condiciones y los documentos
complementarios.

b) E n  su caso, importe y modalidades de pago de
/a suma que debe abonarse para obtener dichos docu-
mentos.

6. a )  Fe ch a  límite de recepción de las ofertas.
b) Dire cc ió n  a  la  que deben enviarse las ofertas.
c) L e n g u a  o  lenguas en que deben redactarse las

ofertas.
7. a )  E n  su  caso, personas admitidas a  asistir a

la apertura de las ofertas.
b) Fe ch a ,  hora y  lugar de apertura de las ofertas.
8. Garan tías exigidas.
9. Moda lidades básicas de financiación y de pago

y/o  referencias a los textos que las regulan.
10. E n  su caso, forma jurídica que deberá adoptar

la unión de empresarios adjudicataria del contrato.
11. Cond iciones mínimas de carácter económico y

técnico a las que deberá ajustarse el contratista.
12. P la zo  durante el cual el licitador estará obligadoa mantener su oferta.
13. Cri t e rio s  que se utilizarán para la adjudicación

del contrato. Los criterios diferentes al del precio más
bajo se  mencionarán cuando no  figuren en  e l pliego
de condiciones.

14. E n  su caso, prohibición de variantes.
15. In fo rma ció n  complementaria.
16. Fe ch a  de publicación en e l «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas» del anuncio de información
previa o mención de su publicación.

17. Fe ch a  de envío del anuncio.
18. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

C. Proced imien tos restringidos
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, telégra-

fo, télex y  telecopiadora de l órgano de contratación
2. a )  Mo d a lid a d  de adjudicación elegida.
b) E n  su caso, justificación de la utilización de este

procedimiento con plazos de urgencia.
c) Con ten ido  del contrato objeto de la licitación.
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3. a )  L u g a r de ejecución.
b) Na tu ra leza  y alcance de las prestaciones, carac-

terísticas generales de la obra.
c) S i  la obra o  contrato está fraccionado en varios

lotes, e l orden de  magnitud de  los diferentes lotes y
la posibilidad de licitar para uno, varios o  e l conjunto
de los lotes.

d) Ind icaciones relativas al objetivo de la obra o del
contrato cuando implique también el establecimiento de
proyectos.

4. P la zo  de ejecución eventualmente impuesto.
5. E n  su caso, forma jurídica que deberá adoptar

la unión de empresas adjudicataria del contrato.
6. a )  Fe ch a  límite de recepción de las solicitudes

de participación.
b) Dire cc ió n  a la que deban enviarse.
c) L e n g u a  o  lenguas en que deban redactarse las

solicitudes.
7. Fe ch a  límite de envío de las invitaciones a pre-

sentar propuestas.
8. Garantías exigidas.
9. Moda lidades básicas de financiación y  de pago
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10. Da t o s  referentes a la situación del empresario.
así como las condiciones mínimas de carácter econó-
mico y técnico a las que deberá ajustarse el contratista.

11. Cri t e rio s  que se utilizarán para la adjudicación
del contrato cuando no se mencionen en la  invitación
a licitar.

12. E n  su caso, número previsto (o número máximo
y mín imo) de empresas a  las que se pretende invitar
a presentar ofertas.

13. E n  su caso, prohibición de variantes.
14. In fo rmación  complementaría.
15. Fe ch a  de publicaciones en el «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas» del anuncio de información
previa o mención de su publicación.

16. Fe ch a  de envío del anuncio.
17. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

D. Proced imien tos negociados.
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, telégra-

fo, télex y telecopiadora del órgano de contratación.
• 2 .  a )  Mo d a lid a d  de adjudicación elegida.

b) E n  su caso, justificación de la utilización de -
e s t eprocedimiento con plazos de urgencia.
c) Co n te n id o  del contrato objeto de la licitación.
3. a )  L u g a r de ejecución.
b) Na tu ra leza  y alcance de las prestaciones, carac-

terísticas generales de la obra.
c) S i  la obra o  contrato está fraccionado en varios

lotes, e l orden de  magnitud de  los diferentes lotes y
la posibilidad de licitar para uno, varios o  e l conjunto
de los lotes.

d) Ind icaciones relativas al objetivo de la obra o del
contrato cuando implique también el establecimiento de
proyectos.

4. P la zo  de ejecución eventualmente impuesto.
5. E n  su caso, forma jurídica que deberá adoptar

la unión de empresas adjudicataria del contrato.
6. a )  Fe ch a  límite de recepción de las solicitudes

de participación.
b) Dire cc ió n  a la que deban enviarse.
c) L e n g u a  o  lenguas en que deban redactarse las

solicitudes.
7. Garantías exigidas.
8. Moda lidades básicas de financiación y de pago

y/o  referencias a los textos que las regulan.
9. Da t o s  referentes a la  situación del empresario,

así como las condiciones mínimas de carácter econó-
mico y técnico a las que deberá ajustarse el contratista.
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10. E n  su caso, prohibición de variantes.
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ya seleccionadas por el órgano de contratación.
12. Fe ch a  de las publicaciones anteriores en el «Dia-

rio Oficial de las Comunidades Europeas».
13. In fo rmación  complementaria.
14. Fe ch a  de  publicación en e l «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas)) del anuncio de información
previa.

15. Fe ch a  de envío del anuncio.
16. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

E. Co n t ra to s adjudicados.
1. No mb re  y dirección del órgano de contratación.
2. Proced imien to  de adjudicación elegido.
3. Fe ch a  de la adjudicación del contrato,
4. Cri t e rio s  de adjudicación del contrato.
5. Nú me ro  de ofertas recibidas.
6. N o mb re  y  dirección de l adjudicatario o  adjudi-catarios.
7. Na tu ra leza  y  alcance de  las prestaciones efec-

tuadas, características generales de  la  obra realizada.
8. P re c io  o  g a ma  d e  p recios (mín imo /máximo)

pagado(s).
9. E n  su caso, valor parte del contrato que puede

ser objeto de subcontratación a terceros.
10. O t ra s  informaciones.
11. Fe ch a  de publicación del anuncio del contrato

en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas)).
12. Fe ch a  de envío del anuncio.
13. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

B) Co n t ra to s d e  sumin ist ro  (Direct iva  93 /36 /CEE,
de 1 4  de junio, «DOCE» núm. L  199. de  9  de agosto

de 1993)

A. In fo rmación  previa.
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, telégra-

fo, télex y telefax del órgano de contratación y, en caso
de que sean distintos, del servicio del que pueda obte-
nerse información complementaria.

2. Na tu ra leza  y  cantidad o  valor de los productos
que deban suministrarse: número de  referencia de  la
CPA (Clasificación estadística de productos po r activi-
dades) (1).

3. Fe ch a  provisional del compromiso de los proce-
dimientos de adjudicación del o  de los contratos (si se
sabe).

4. O t ra s  informaciones.
5. Fe ch a  de envío del anuncio.
6. Fe ch a  de  recepción de l anuncio po r la  Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

B. Proced imien tos abiertos.
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, de telé-

grafo, de télex y de telefax del órgano de contratación.
2. a )  Mo d a lid a d  de adjudicación elegida.
b) F o rma  del contrato que es objeto de la licitación.
3. a )  L u g a r  de entrega.
b) Na tu ra leza  y cantidad de los productos que deban

suministrarse: número de referencia de  la  CPA (Clasi-
ficación estadística de  productos po r actividades) (1).

(1) Reglamento (CEE) número 31396/93, del Consejo, de 29 de octubre
de 1993. relativo a la clasificación estadística de productos por actividades
(CPA) en la Comunidad Económica Europea.
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c) Ind icaciones relativas a la posibilidad de que los
proveedores presenten propuestas para determinadas
partes de los suministros requeridos.

4. P la zo  de entrega eventualmente impuesto.
5. a )  N o mb re  y dirección del servicio al que pue-

den solicitarse el pliego de condiciones y los documentos
complementarios.

b) Fe ch a  límite para efectuar dicha solicitud.
c) E n  su caso, importe y  modalidades de pago de

la suma que deba abonarse para obtener dichos docu-
mentos.

6. a )  Fe ch a  límite de recepción de las propuestas.
b) Dire cc ió n  a la que deban enviarse.
c) L e n g u a  o lenguas en que deban redactarse.
7. a )  Pe rsonas admitidas a asistir ! a  apertura de

las ofertas.
b) Fe ch a ,  hora y lugar de dicha apertura.
8. Garan t ías exigidas.
9. Moda lidades básicas de financiación y de pago

y/o  referencias a textos que las regulan.
10. E n  su caso, forma jurídica que deberá adoptar

la unión de empresas adjudicataria de la contratación.
11. D a t o s  referentes a la  situación de l proveedor

y datos y  formalidades necesarios para la  evaluación
de las condiciones de carácter económico y técnico que
deba reunir el proveedor.

12. P la zo  durante el cual el licitador está obligado
a mantener su oferta.

13. Cri t e rio s  que se utilizarán para la adjudicación
del contrato. Los criterios diferentes a l del precio más
bajo se mencionarán cuando no figuren en los pliegos
de condiciones.

14. E n  su caso, prohibición de las variantes.
15. In fo rma ció n  complementaria.
16. Fe ch a  de  publicación en e l «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas)) del anuncio de información
previa o mención de su no publicación.

17. Fe ch a  de envío del anuncio.
18. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

C. Proced imien tos restringidos.
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, de telé-

grafo, de télex y de telefax del órgano de contratación.
2. a )  Mo d a lid a d  de adjudicación elegida.
b) E n  su caso, justificación de la utilización de este

procedimiento con plazos de urgencia.
c) E n  su caso, forma del contrato que es objeto de

:a licitación.
3. a )  L u g a r  de entrega.
b) Na tu ra leza  y cantidad de los productos que deban

suministrarse: número de referencia de  la  CPA (Clasi-
ficación estadística de  productos po r actividades) (1).

c) Ind icaciones relativas a la posibilidad de que los
proveedores presenten propuestas para determinadas
partes de los suministros requeridos.

4. P la zo  de entrega eventualmente impuesto.
5. E n  su caso, fo rma jurídica que deberá adoptar

la unión de empresas adjudicataria del contrato.
6. a )  Fe ch a  límite de recepción de las solicitudes

de participación.
b) Dire cc ió n  a la que deban enviarse.
c) L e n g u a  o lenguas en que deban redactarse.
7. Fe ch a  límite de envío de las invitaciones a pre-

sentar propuestas.
8. Garan t ías exigidas.
9. Da t o s  referentes a la situación personal del pro-

veedor, así como los datos y  formalidades necesarios

para la evaluación de las condiciones de carácter eco-
nómico y técnico que deba reunir el proveedor
. 10. Crit e rio s que se utilizarán para la adjudicación
del contrato, cuando no se mencionen en la invitación
a presentar propuestas.

11. E n  su caso, número previsto (o número mínimo
y máximo) de empresas a las que se pretend,
? . i n v i t a ra presentar ofertas.

12. E n  su caso, prohibición de variantes.
13. In fo rmación  complementaria.
14. Fe ch a  de publicación en e l «Diario Oficial de

las Comunidades Europeas» del anuncio de información
previa o mención de su no publicación.

15. Fe ch a  de envío del anuncio.
16. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

D. Proced imientos negociados.
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, de telé-

grafo, de télex y de telefax del órgano de contratación.
2. a )  Mo d a lid a d  de adjudicación elegida.
b) E n  su caso, justificación de la utilización de este

procedimiento con plazos de urgencia.
c) E n  su caso, forma del contrato que es objeto de

la licitación.
3. a )  L u g a r de entrega.
b) Na tu ra leza  y cantidad de los productos que deban

suministrarse: número de referencia de  la  CPA (Clasi-
ficación estadística de productos por actividades) (1).

c) Ind icaciones relativas a la posibilidad de que los
proveedores liciten por determinada parte de los sumi-
nistros requeridos.

4. P la zo  de entrega eventualmente impuesto.
5. E n  su caso, forma jurídica que deberá adoptar

la unión de empresas adjudicataria del contrato.
6. a )  Fe ch a  límite de recepción de las solicitudes

de participación.
b) Dire cció n  a la que deban enviarse.
c) L e n g u a  o lenguas en que deban redactarse.
7. Garantías exigidas,
8. Da t o s  referentes a la situación personal del pro-

veedor así como los datos y  formalidades necesarios
para la evaluación de las condiciones de carácter eco-
nómico y técnico que deba reunir el proveedor.

9. E n  su caso, prohibición de variantes.
10. E n  su caso, nombres y direcciones de los pro-

veedores ya seleccionados por el órgano de contratación.
11. Fe ch a  de publicaciones anteriores en el «Diario

Oficial de las Comunidades Europeas».
12. O t ra s  informaciones.
13. Fe ch a  de envío del anuncio.
14. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

E. Con t ra tos adjudicados.
1. No mb re  y dirección del órgano de contratación.
2. Mo d a lid a d  de adjudicación elegida. En caso de

procedimiento negociado, justificación (supuestos deter-
minados en los artículos 182 y 183 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo).

3. Fe ch a  de la adjudicación del contrato.
4. Crit e rio s de adjudicación del contrato.
5. Nú me ro  de ofertas recibidas.
6. No mb re  y dirección del proveedor o proveedores.
7. E n  su caso, naturaleza y cantidad de los produc-

tos suministrados por cada proveedor: número de refe-
(1) Reglamento (CEE) número 3696/93, del Consejo, de 29 de octubre

de 1993, relativo a la clasificación estadística de productos por actividades
(CPA) en la Comunidad Económica Europea.
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rencia de la CPA (Clasificación estadística de productos
por actividades) (2).

8. P re c io  o  g a ma  d e  precios (mín imo /máximo)
pagado(s).

9. E n  su caso, valor parte ,del contrato que puede
ser objeto de subcontratación a terceros.

10. O t ra s  informaciones.
11. Fe ch a  de publicación del anuncio del contrato

en el «Diario Oficial de las Comunidades Europeas».
12. Fe ch a  de envio del anuncio.
13. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

C) Co n t ra to s de consultoría y  asistencia, de servicios
y de trabajos específicos y concretos no habituales (Di-
rectiva 92/50/CEE, de 18 de junio, «DOCE» núm. L 209,

de 24 de julio de 1992)
A. In fo rmación  previa.
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, telégra-

fo, télex y telecopiadora del órgano de contratación y,
en caso de que sean distintos, del servicio del que pueda
obtenerse información complementaria.

2. V o lu me n  previsto de contratación en cada una
de las categorías comprendidas entre las número 1 y
17, ambas inclusive, del artículo 207 de la Ley 13/1995,
de 18 de mayo.

a  Fe ch a  provisional de inicio de los procedimientos
de adjudicación, por categoría.

4. O t ra s  informaciones.
5. Fe ch a  de envío del anuncio.
6. Fe ch a  de  recepción de l anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

B. Proced imien tos abiertos.
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, telégra-

fo, télex y telecopiadora del órgano de contratación.
2. Ca tegoría  de servicio y descripción (artículo 207

de la Ley 13 /1995 ,  de 18  de mayo). Número de refe-
rencia de la CCP.

3. L u g a r  de ejecución.
4. a )  Posib ilidad  de que, con arreglo a normas lega-

les, reglamentarías o administrativas, se reserve la pres-
tación del servicio a una determinada profesión.

b) Referencia  a dicha norma legal, reglamentaria o
administrativa.

c) Posib ilidad  de que las personas jurídicas deban
indicar los nombres y la cualificación profesional del per-
sonal responsable de la ejecución del servicio.

5. Posib ilidad  de que los prestadores de servicios
liciten para una parte de los servicios de que se trate.

6. E n  su caso, prohibicion de variantes.
7_ Du ra c ió n  de l contrato o  plazo para realizar e l

servicio.
8, a )  No mb re  y dirección del servicio al que puede

solicitarse la documentación pertinente.
b) P la zo  para efectuar dicha solicitud.
c) E n  su caso, gastos de obtención de dichos docu-

mentos y modalidades de pago.
9. a )  Personas admitidas a asistir a la apertura de

plicas.
b) L u g a r,  fecha y hora de esta apertura.
10. Garantías exigidas.
11. Moda lidades básicas de financiación y de pago

y/o  referencias a las disposiciones pertinentes.

(2) Reg l am en to  (CEE) número 3696 /93 ,  del Consejo, de 29 de oc tubre
de 19.93, relativo a la clasificación estadística de produc tos  por activ idades
(CPA) en la Comunidad Económica Europea.
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12. E n  su caso, forma jurídica que deberá adoptar
la unión de empresas adjudicataria del contrato.

13. Da t o s  referentes a la situación del prestador de
servicios y datos y formalidades necesarias para evaluar
las condiciones mínimas de carácter económico y téc-
nico a las que deberá ajustarse el prestador de servicios.

14. P la zo  durante el cual el licitador está obligadoa mantener su oferta.
15. Cri t e rio s  que se utilizarán para la adjudicación

del contrato y, si es posible, orden de importancia. Se
expondrán los criterios distintos del precio más bajo si
no figuran en el pliego de condiciones.

16. In fo rma ció n  complementaria.
17. Fe ch a  de envío del anuncio.
18. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

C. Proced imien tos restringidos.
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, telégra-

fo, télex y telecopiadora del órgano de contratación.
2. Ca tegoría  de servicio y descripción'(artículo 207

de la Ley 13 /1995 ,  de 18  de mayo). Número de refe-
rencia de la CCP.

3. L u g a r  de ejecución.
4. a )  Posib ilidad  de que, con arreglo a normas lega-

les, reglamentarias o administrativas, se reserve la pres-
tación del servicio a una determinada profesión.

b) Refe rencia  a dicha norma legal, reglamentaria oadministrativa.
c) Posib ilidad  de que las personas jurídicas deban

indicar los nombres y la cualificación profesional del per-
sonal responsable de la ejecución del servicio.

5. Posib ilidad  de que los prestadores de servicios
liciten para una parte de los servicios de que se trate.

6. E n  su caso, número previsto (o número mínimo
y máximo) de empresas a las que se pretende invitar
a presentar ofertas.

7. E n  su caso, prohibición de variantes.
8. Du ra c ió n  de l contrato o  plazo para realizar e lservicio.
9. E n  su caso, forma jurídica que deberá adoptar

la unión de empresas adjudicataria del contrato.
10. a )  S i  procede, justificación de la utilización de

este procedimiento con plazos de urgencia.
b) Fe ch a  límite de recepción de las solicitudes de

participación.
c) Dire cc ió n  a la que deben enviarse.
d) L e n g u a  o  lenguas en las que deben redactarse.

11„ Fe ch a  límite de envío de las invitaciones a pre-
sentar propuestas.

12. Garan t ías exigidas.
13. Da t o s  referentes a la situación del prestador de

servicios, así como datos y formalidades necesarios para
evaluar las condiciones•mínimas de carácter económico
y técnico a  las que deberá ajustarse e l prestador deservicios.

14. Cri t e rio s  que se utilizarán para la adjudicación
del contrato y orden de importancia, si éstos no figuran
en la invitación a presentar ofertas.

15. O t ra s  informaciones.
16. Fe ch a  de envío del anuncio.
17. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

D. Proced imien tos negociados.
1. No mb re ,  dirección, números de teléfono, telégra-

fo, télex y telecopiadora del órgano de contratación.
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2. Ca tegoría  de servicio y descripción (artículo 207
de la Ley 13 /1995 ,  de 18  de mayo). Número de refe-
rencia de la CCP.

3. L u g a r  de ejecución.
4. a )  Posib ilidad  de que, con arreglo a normas lega-

les, reglamentarias o administrativas, se reserve la pres-
tación del servicio a una determinada profesión.

b) Referencia  a dicha norma legal, reglamentaria o
administrativa.

c) Posib ilidad  de que las personas jurídicas deban
indicar los nombres y la cualificación profesional del per-
sonal responsable de la ejecución del servicio.

5. Posib ilidad  de que los prestadores de servicios
liciten para una parte de los servicios de que se trate.

6. E n  su caso, prohibición de variantes.
7. Du ra c ió n  de l contrato o  plazo para realizar e l

servicio.
8. E n  su caso, forma jurídica que deberá adoptar

la unión de empresas adjudicataria del contrato.
9. a )  S i  procede, justificación de la utilización de

este procedimiento con plazos de urgencia.
b) Fe ch a  límite de recepción de las solicitudes de

participación.
c) Dire cc ió n  a la que deben enviarse.
d) L e n g u a  o  lenguas en las que deben redactarse.
10. Garan tías exigidas.
11. Da t o s  referentes a la situación del prestador de

servicios y datos y formalidades necesarias para evaluar
las condiciones mínimas de carácter económico y téc-
nico a las que deberá ajustarse el prestador de servicios.

12. E n  su  caso, nombre y  dirección de  los pres-
tadores de servicios ya seleccionados por el órgano de
contratación.

13. O t ra s  informaciones.
14. Fe ch a  de envío del anuncio.

Referencias do aplicación en los anuncios de la nomenclatura CCP a los servicios a los que se refiere el artículo
207 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas

Categorta

1
2

3

4
5
6

Servicios

Servicios de mantenimiento y reparación.
Servicios de transporte por vía terrestre (1), incluidos servicios de furgones

blindados y  servicios de  mensajería, excepto transporte d e  correo.
Servicios de transporte aéreo de pasajeros y carga, excepto transporte

de correo.
Transporte de correo por vía terrestre (1) y por vía aérea.
Servicios de telecomunicación (2).
Servicios financieros.

a) Se rvic io s de seguros.
b) Se rvic io s bancarios y de inversiones (3).

7 S e r v i c i o s  de informática y servicios conexos.
8 S e r v i c i o s  de investigación y desarrollo (4).
9 ,
S
e r
v i
c i
o s  
d
e  
c
o
n
t
a
b
i
l
i
d
a
d
,  
a
u
d
i
t
o
r
í
a  
y  
t
e
n
e
d
u
r
í
a  
d
e  
l
i
b
r
o
s
.

10 S e r v i c i o s  de investigación de estudios y  encuestas de opinión pública.
11 S e r v i c i o s  de consultores de dirección (5) y servicios conexo&
12 S e r v i c i o s  de arquitectura, servicios de ingeniería y  servicios integrados

de ingeniería. Servicios de planificación urbana y  servicios de arqui-
tectura paisajista. Servicios conexos de consultores en ciencia y tec-
nología. Servicios de ensayos y análisis técnicos.

13 S e r v i c i o s  de publicidad.
14 S e r v i c i o s  de limpieza de edificios y servicios de administración de bienes

raíces,
15 S e r v i c i o s  editoriales y de imprenta, por tarifa o por contrato.
16 A l c a n t a r i l l a d o  y  eliminación de desperdicios. Servicios de saneamiento

y servicios similares.
17 S e r v i c i o s  de hostelería y restaurante.

15. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina
de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

16. Fe ch a s de anteriores publicaciones en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas.

E. Co n t ra to s adjudicados.
1. No mb re  y dirección del órgano de contratación.
2. Mo d a lid a d  de adjudicación elegida. En caso dé

procedimiento negociado sin publicación previa de anun-
cio de licitación, justificación
, ( s u p u e s t o s  
d e t e r m i n a
d o s

en los artículos 210 y 211 de  la Ley 13 /1995 ,  de 18
de mayo).

3. Ca tegoría  de servicio y descripción (artículo 207
de la Ley 13 /1995 ,  de 18  de mayo). Número de refe-
rencia de la CCP.

4. Fe ch a  de adjudicación del contrato.
5. Crit e rio s de adjudicación del contrato.
6_ Nú me ro  de ofertas recibidas.
7. No mb re  y  dirección de l prestador de servicios

o prestadores de servicios.
8. P re c io  o  g a ma  d e  precios (mín imo /máximo)

pagados.
9. E n  su caso, valor y parte del contrato que puedan

set objeto de subcontratación a terceros.
10. O t ra s  informaciones.
11. Fe ch a  de publicación del anuncio de licitación

en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.
12. Fe ch a  de envío del anuncio.
13. Fe ch a  de recepción del anuncio por la Oficina

de Publicaciones Oficiales de las Comunidades Europeas
(reservado a la OPOCE).

14. E n  los contratos relativos a las categorías 1 8
a 2 7  de l artículo' 207 de  la  Ley. 13/1995, de  1 8  de
mayo, autorización de  la  publicación de l anuncio po r
parte del órgano de contratación.

Número de relerende CCP

6 1 1 2 ,6 1 2 2 ,6 3 3 ,8 8 6
712 (excepto 71235 ),  7 5 1 2 ,

87304
73 (excepto 7321)

71235, 7321
752

ex. 81
812, 814

84
85

862
864

865,866
867

871
874

82201 a 82206
88442

94•
64
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Servicios Número de referencia CCP

Servicios de transporte por ferrocarril. 711
Servicios de transporte fluvial y marítimo. 72
Servicios de transporte complementarios y auxiliares. 74
Servicios jurídicos. 861
Servicios de colocación y suministro de personal. 872
Servicios de  investigación y  seguridad, excepto servicios de  furgonesblindados. 873 (excepto 87304)

Servicios de educación y formación profesional. 92
Servicios sociales y de salud. - 93
Servicios de esparcimiento, culturales y deportivos. 96
Otros servicios.

Categoría

Jueves 21 marzo 1996 1 0 8 0 5

18
19
20
21
22
23

24
25
26
27

• (1) E x c eptuando los servicios de transporte por ferrocarri l  incluidos en la categoría 18
(2) E x c eptuando los  servic ios de telefonía vocal , de  télex, d e  radiotelefonía, de  l lamada uni lateral  s in transmis ión de  palabra, as í c omo los  servic ios

de transmisión por satélite.
(3) E x c eptuando los contratos  de servicios fi nancieros relativos a la emis ión, compra, venta y  trans ferenc ia •dli títulos u  otros  ins trumentos  financieros,

y los servicios prestados por los bancos centrales. -
(4) E x c eptuando los contratos  de servicios de investigación y  desarrol lo dis tintos de aquel los cuyos resul tados corresponden a la entidad adjudicadora

para su uso exclusivo, s iempre que ésta remunere íntegramente la prestación del servicio. -
(5) E x c eptuando los servicios de arbi traje y conciliación.

6 3 9 2  RESOLLICION de 15 de marzo de 1996, de
la Delegación del Gobierno en el Monopolio
de Tabaco& por la que se publican los pre-
cios de venta al público de determinadas labo-
res de tabaco en expendedurías de tabaco
y timbre del área del Monopolio.

En virtud de lo  establecido en e l artículo 3 .
4 ) d e  l aLey del Monopolio fiscal de tabacos se publican los pre-

cios de  venta a l público de  determinadas labores de
tabaco en expendedurías' de tabaco y  t imbre del área
de Monopolio, que han sido propuestos por los corres-
pondientes fabricantes e importadores:

Primero.—Los precios de venta al público de las labo-
res de tabaco que se indican a continuación, incluidos
los diferentes tributos, en expendedurías de tabaco y
timbre de la península e islas Baleares, serán los siguien-
tes:

Precio total
de venta al público
Pasmas/Cajetilla

• A )  Cigarrillos:
Sunset   1 8 0
Sunset Lights   1 8 0

Precio total
de venta al público

Pesetas/Unidad

B) Ciga rritos:
Ducados suave   2 4
Ducados extra   2 7 , 5 0

Segunda—Los precios de venta al público, incluidos
los diferentes tributos, de las labores de tabaco que se
indican a  continuación, en expendedurías de tabaco y
timbre de Ceuta y Melilla, serán los siguientes:

Precio total
de venta al público

Pesetas/Cajetilla

A) Ciga rrillos:
Sunset   1 6 5
Sunset Lights   1 6 5

Precio total
de venta al público

Pesetas/Unidad

B) Ciga rritos:
Ducados suave   2 2
Ducados extra   2 5

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».
- Ma d r id ,  1 5  d e  marzo  d e  1996.—El Delegado de l
Gobierno en el Monopolio de Tabacos, Jaime Sanmartín
Fernández.

MINISTERIO
DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
6 3 9 3  CORRECCION de errores de la Resolución de

23 de febrero de 1996, de la Dirección Gene-
ral de Ordenación Jurídica y Entidades Cola-
boradoras de la Seguridad Social, por la que
se dictan instrucciones en orden a la aplica-
ción de las previsiones, en materia de Segu-
ridad Social, contenidas en la disposición adi-
cional decimoquinta y en la disposición tran-
sitoria quinta. 3 de la Ley 30/1995, de 8 de
noviembre, de ordenación y  supervisión de
los seguros privados.

Advertidos errores en la Resolución de 23 de febrero
de 1996, de la Dirección General de Ordenación Jurídica
y Entidades Colaboradoras de la  Seguridad Social por
la que se dictan instrucciones en orden a la aplicación
de las previsiones, en materia de Seguridad Social, con-
tenidas en la  disposición adicional decimoquinta y  en
la disposición transitoria quinta. 3  de la Ley 30 /1995 ,
de 8 de noviembre, de Ordenación y Supervisión de los
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